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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción. casa de D. JOSÉ G. REDONDO.—calle de La Plateria, n." 7 .—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del B o l f 
Un-que correspondan al disfrifo. dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
deautumbre; donde permanecerá hasta el reabodel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordt¿ 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada <iilo.=El G»^ 
bernailor, MINUEL ÍIODEIGUEZ HONOE. 

I » A . E . T B O J P I O X A X . . 

niSIDSEIA? DEL CONSEJO DE «IMSIROS.. 

S. M la Reina nuestra Señora que 
Dios guarde y su augusta Real familia 
se Iraslailáron ayer larde desdé Avila á 
esta corle, donde cmiliiiúnn sin novedad 
en su importante salud, habiendo sido 
victoreados con el mayor entusiasmo á 
la salida de aquel a capital pin- el in
menso gen lío que llenaba las calles de 
la carreta é inmediaciones de la tsla • 
cioB de la via férrea. 

•S. A. tt. la Serma. Sra. Infanta 
Uoflu Eulalia adelanta, felizmente en su 
convalecencia. 

DEL GOBIERNO DE PRO VINCIA. 

AD»misi»Maos LOCAL.—NEGOCIADB 8." 
fluni. 188. 

De acuerdo con los Aytm-
lamienlos de esta capital y La 
Bapcza, he acordado designar 
las casas consistoriales de los 
inismns para consliluirse los' 
colegios electorales eu los dias 
14', l o , 16 y 17 del próximo 
Octubre para la elección de un 
Diputado provincial por cada 
partido de aquellos. 

Lo que se publica en el Bo-
lelin oficial para conocimiento 
de los electores y eu cunipli-
inienlo de lo prevenido en el 
¡irlíeulo 60 de la ley de 18'de 
Julio de 18CÍ>, á cuyo electo 
darán todos los Alcaldes la ma
yor publicidad al presente anun
cio.. León 26 de Seliembre de 
i S66.—)Jaiiuet Rodríguez iluityc. 

á ios de las especies de Sumi
nistros militares que se hagan 
durante el actual mes de Se
tiembre; á saber: 

Ración de pan: de veinte y 
cuatro onzas castellanas,, cien 
milésimas. 

Fanega de cebada: dos es
cudos y qujnientas sesenta y 
siete milésimas. 

Arroba de paja: trescientas 
treinta y cuatro milésimas. 

Arroba de aceite: seis es
cudos y setecientas noventa 
milésimas. . 

Arroba de carbón: cuatro
cientas doce milésimus. 

Y arroba de leña: ciento 
cincuenta y dos milésimas, 

i Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 

. relaciones, y eu cumplimiento 
, de lo dispuesto en el artículo 
. 4." de la Real orden de 27 

de Setiembre de 1848. León 
, 25 de Setiembre de 1866.— 
j lii (;»l»'iiiadoi, Manuel fíodri-
' gues Monge. 

i ' Direccien. —Sufiiiníslros. 
, Kúra. SiO. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Co
misario de i!,um"i de <sla ciu-
tiati, han íij'ido pura el abono 

ÓBDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 

K ú m . m 

El Juez de primera instancia 
del partidoUe FvccItUla, con fe
cha I (J del aclii ü me dice lo que 
siijtie: 

«Hallándome inslruyerido 
causa criminal de olido contra 
l'eilro Ti asmoiite Afiez, vecino, 
de \ ill.imañan, sobre haberle 
aprehendido una muía, cuyasse-
fias á wiiUiiiuacioii se aiuilan, 
que so cree sea hurlada, hü 

acordado dirigirme á V. S. co
mo lo hago rogándole se sirva 
publicar dichas señas en el Bo-
letin oficial, encargando á la 
.vez al qite sea el verdadero 
.dueño de la nuda que comparez-
,ca inmediatamente en este 
Juzgado á prestar declaración 
acerca del dia'en que le ha falta
do, deque manera, y en qué sitio. 
De haberlo así realizado se ser
virá V- S. darme aviso para 
que conste en la referida 
causa. 

Lo /¡ue se insería en el Bole-
Un oficial coa las señas de la niu-
la á los efectos e.viircsados. León 
2i) de Setiembre de 1866.—.Ma
nuel Itudnguez Monge. 

Señas de la mida. 

Su color negro peceño, de 
edad cerrada bastante aban-
zada, pelos blancos en las re
giones frontales y nasal, de 
seis cuartas y media de alzada, 
dos callosidades con sus cua-
trices, la una cu la parle supe
rior y posterior del cuello, y la 
otra en las (los primeras bér-
tebras dorsales, un tumor callo
so en la parte anterior é inte
rior de la traqueorli'ria, una 
cicatriz de la csti tision de un 
duro eu la parte lateral dere
cha, c inferior del cuello, un 
cordón de pelos blancos de f i 
gura circular en la parte media 
de la caña y tendón de la estre-
midad lorácica derecha. Es 
también, picona de los dientes. 

D. MANUEL RODRIGUEZ MONGE, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: que por D. Leoncio 
García, apoderado deD. Manuel Pilarla • 
vecino de esla ciudad, residente en la 
misma, calle dé Séminos , nú ra. 12, 
de edad de 23 aflús, profesión.propie
tario, eeilia presentado en la sección 
de Fomento de este Gobierno de pro-
r i n c i n en el dia 25 del mes de la fe
cha, á la una de su turde, UÜII sol i 
ci tud de regis t rop¡diendo4 pertenen
cias de la mina de c;.rbon llamada 
Confianza 2.', sita en término c o m n á 

d-jl pueblo de Fuentes de Pefiacorada;.'; : 
Ayuntamiento de Cisliernu, al sitio'' 
de Sun Juan y linda si Norte con ca* ' 
mino que btija de l a Muta de Monta 
Agudo, Saliente término de San Juan, 
al Mediodía arroyo de Tornlhias y a l 
Poniente término de los Gojroyns; ha-
.ce la designación dé las eitad-s c u a 
tro pertenencias en la foniiH siiruieii. ; 
te: se tendrá por punió de p:ir t¡Ja el 

i de la caliiata, desde él se njediri'm en 
dirección Norte 150 metros fijándose 
la 1." estuca; desde esta en dirección 
Este se medirán 1 000 metros; desde 

. esta en dirección Sur se mediián 300 
; metros fijándose la 3 ; desde esta en 
: dirección de Oeste 2 000 metros Sján- . 
: dose l a 4. ' ; desde esta en dirección 
i Norte 300 metro.» la 5.'; desde éstn en 
\ dirección Estese medirán otros 1 000 , 
: metros á encontrarse con lu 1. ' esta

ca, quedando de esta manem t'orina-
\ do el rectángulo de las cuatro perte* 
; nencias. 

Y liabiendo hedió constar este inte-
resallo que lime iiulizi'iio el I'I pósi
to prevenido por la ley, be admitid* 
por decrclo de csle dia la'presenle' so- ' 

' l ici tud, sin perjuicio' de l e i c i n ; la1 
. queseanuncia por mediodel piTseidepa-

n que en el lérmino d e sesenta días •. 
contados desde la fueba de este eiliclo. . 
puedan presentaren esle Uebii"!"' sus ' 
oposiciones los que se considei ai en coa 
derecho al todo ó parle del lerreniiso-
lieilado, si'jiui) piet iux- 11 iuieDlO'84 i-

i 
"i íl 

« l a 



flíla ley de minería vigente. í.ecm 25 
(li'Seliembre lie 1866.— Manuel Rodri. 
nuez Slonge. 

(iaeeu del 17 de Sílierobré.—Niíra. Í60 . 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

B t i u s ÓUDCNU. 

'Administración local—Negociar. 
4i0 5 . ' 

I He dado cuenta á la Reina 
(Q. tí. G.) del «xpediente instrui
do con motivo dé no haberse pre
sentado ¿ lomar posesión del car-

de Diputado [U'ovincial por el 
jiarlido de Arrecife, para que ha-
liia sido electo en 1803, D- Elias 
Mattintz. 

Resultando qne este sugeto ha 
í-iiio requerido por tres- veces en 
1» forma prevenida en el art. ¡>9 
de la le; de 25 de Setiembre de 
1863, y sin embargo no ha com-
jisrecido é presentar su acta y 
tomar poseíivu del caiga para que 

Jiabia sido electo:' 
K C M I I U I K I O que tampoco ha 

tonlestado á la coniU'ii :acioii que 
|ior conduelo y mano del Alciliie 
«¡el pueblo de su resiilencia le d i -
Hgió V. t i . para que úianifestase 
los motivos • razones ijue tenia 
jara no concurrir á la capital 
íi cumplir con los deberes que d i 
cho cargo le imponian: 

Considerando quo es lecesa-
l iv poner término i tan anormal 
|>ituaciori por los perjuicios que 
Jjjueden irrogarse al partido de Ar 
¿i'Cifecarecicndo de representauioii 
1 u la Gorperacion provincial: 
. Cjnsi.lei'amlo que D. Elias 

^ l irlinez, por su abandono i n -
motiviido en los tres afios cerca 
<jue han trascurrido desde su elec
ción, ha perdido el derecho que 
Iludiera alegar para desempeñar 
«I cargo de Diputado provincial; 

Oído el parecer del Conseje de 
Estado en pleno, y de conformidad 
con el mismo, S. M . ha Unido á 
Jiien resolver que se tenga por no 
íieoba la elección de Diputado pro-
vincial verificada en 1863 en t ! 
jiarti lo de Arrecife y que en su con
secuencia se proceda á otra nueva; 
jiublicándoseesta resolución en la 
Ki.iceta y Kolelin oficial de la pro
vincia, para que como caso nuevo 
lie previste en la ley sirva de regla 
fenerulea lo sucesivo. 

—8-
De Real órden lo digo i V. S. recurrieron los inlere/ados «I Go

bernador de la provincia que, de para los efectos corresponilienlcs. 
Dios guarde a V. S. muchos »h*s; 
Míidiid 12 de Setiembre de Í8I5C>.« 
—González Biabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Canarias. 

Subsecretaría.—Sección de cons
trucciones civiles.—Negociado 1 .* 

El Sr. Ministro de la Gober
nación dice cin fecha de íi'¡y al 
Gobernador de la provincia de Tar
ragona I» que sigue: 

altemitidaá informa de la Sección 
de Gobernación y Fumentodel Con' 
sijode Estado el expediente instruí, 
do por el A» uaUmienlo de esa capi
tal con motivo de la resistencia 
opuesta poralgunos propietarios de 
casas situadas en la calle de Caballe
ros de dicha ciudad á contribuir 
pa rad gasto de las aceras de la 
citada vía, ha emitido la referida 
Sección el siguente diclámen: 

olCxtmo. Sr.: En virlud déla 
Real orden de 8 de Mayo ¿lilino, 
lia i xaminailo e>la Sección el ex-
peilienle ¡nslruiHo por el Ayunla-
inieiito de Tarragona con inolivo 
de la oposición que hacen vanos 
propielaiiosde la calle de Caballe
ros al pago de aceras. 

Resalla el expediente, que 
hallíiiidose en muy mal el eslado 
el empedrado de dicha calle acor
dó el A}Uiitaii)ienlo enlosjrli, 
como se verificó e i Diciembro de 
1862 y primeros meses de 18U5, 
dándole una forma cóncava para 
la m'-jur circulación délas aguas, 
pluviales, y concluida la obra, i n -
linióá los propietarios de dicha 
calle que pagasen á prorala lo que 
les correspondiese á raz ia de una 
vara de acerca en toda la exten
sión de sus fachadas. Hicieron el 
paga algunos propietarios, entre 
ellos el Real Palrimoni*; pero 
oírosacu lierou al Municipio ex
poniéndole en primer lugar que la 
cali» en cuuslion no tenia aceras, 
puesto que se había enlosado (oda; 
en segundo, que las anteriores ace
ras habian sido costeadas por los 
ducAos de las lincas: y por último, 
que la legislación vigente solo i m 
pone este gravamen por primera 
y única voz. Sostenido el acuer
do por la Corporación, fundándo
se principalmente en las disposi
ciones de la legislación recopilada 
del ramo de Propios de 1805 y va
rias Reales órdenes posteriores. 

conformidad con lo infonnado por 
el Consejo larovincial en 29 deJu-
lio de 1864. revocó la previden
cia del Ayuntainienlo, fundándose 
en que por la legislación vigente 
la recomposición del empedrado es 
cargo del presupueslQ municipal 
como «lira de utilidad pública, y 
la vara de acera en cuesliou solo 
obliga á les propietarios al empe
drarse una valle por primera v.-z. 
Contra osla disposición del Gober
nador reclamó á su superitr gé -
rárquico el Ayuntamiento de Tar
ragona; pero a l sabir sin duda que 
en la solicitud análoga dirigida 
por los propietarios se incluía un 
ilocument» que prnebi haber sido 
empedrada la cílle de Caballeros 
en 1795 á cosía de los mismos, en 
iiuava instancia de 22 de Febri.ro 
da 1885 reconoce la legitimidad 
de su< reclamaciones bajo este as
pecto, y se limita i solicitar que 
se declare de una minura termi
nante si los deberes que la legis
lación recopilada del ramo de Pro
pios impone á los propirtaríos de 
casas se reduce ú licameiitt: á la 
obligación de costear por una sola 
vez la vara de acera del frente de 
sus respectivos e<i¡l¡oios, ó se ex
tiende á la de contribuir para su 
entretenimiento y renovación siem
pre que su mal oslado lo reclame. 

La Sección se ha enterado de 
estos antecedentes: y dando á la 
última solieilud del Aynnlainienlo 
de Tarrag»»a la siguilicacioti que ai 
parecer tiene CHIBO ilesisliiniento 
de la cuestión suscitada con los 
propietario; de la calle de Caba
lleros, se limitará á la declaración 
admiuislraliva que solicita, refe
rente á la legislación de Propias 
de 1805. La inoportunidad dues
ta pretensión es clara á todas tu
ses. Los servicios lodos de los 
Ayuntamientos, su existencia ad
ministrativa, por docirlo asi, se 
halla regularizada por la ley de 
8 de Enero de 1845, que en lodo 
lo que se oponga á la legislación 
de Propios, publicada en 1805, 
la ha anulado y destruí In. Con 
arregloá esa ley debe» incluirse 
en el presupuesto municipal los in
gresos y gaslos oblig torios; y fi
gurando entre estos últimosel en-
Irclenimieiila y conservación de 
plazas y calles, claro esque dero
gó cxpre<amenle lo que en con
trario de esla prescripción dispu
sieren las del ramo de Propios, lis 

lan obvia pslaintvprelaeion. co
mo que ao puede sostenerse que 
el deterioro de las calles y vias pú
blicas lo oca-lioiien1,ú''i!,eiiin«iit« 
los que en el!ás%'lie'neh' 'pi^opieila-
des, por lo.cual ló$.gi¡ku$ P|ue t e»-
sionen d e b e n i g y t ^ r ^ l r medio 
del presupuestó^iijiÑijcipal lodos 
los que aprovectian el benulici». 
Esta doctrina la expuso ya I» Sec
ción de Gobernación del Conseje 
Real informando un expediente 
análogo de vanos vecinos de Ame--
quera, y fué aceptada por S. M. «n 
1.4 Real órden de 15 de Maizo d» 
1850. 

Si, pues, han probado los pro-. 
pietarios de la calle de Caballeras • 
<le Tarragona que el primer empe ' 
Aráúo fué cosiendo por ellos mis
mos, y no puede sósleuerso legal 
ni virtualmente que no sea carga 
pública peculiar y exHusiva del 
presupuesto municipal el éntrele- ., 
nimienlo y reparación de los em
pedrados, la sección eslima inne
cesaria la declaración solicitada 
por el Ajunlamienlode Tarrago
na, puesto que las disposiciones 
del remo de Prapios que en lodo 
ó en parle sean contrarias á la ley 
de 8 ile Enero de 1845 ha sido de 
hecho y derecho derogadas par 
esta.» 

Y habiéndose ron formado S. M. 
con el preinsi rto divtámen, de su 
órden lo Irascribo á V. S. pxia su 
conocimiento, el de la Municipali
dad y fines consiguientes. 

Del propio acuerdo, comuni-
do por el expresado Sr. Mb istro, lo 
traslado á V. S. á fin de que se 
tenga presente esla declaración en 
los casos que ocurran de la propia 
naturaleza. Dios guarde á V. S. 
muchos artos. Madrid 5 de Setiem
bre de 1806'.—El Subsecretario, 
Juan Valero y Solo.—Sr. Gober
nador de la provincia de... 

Gacel» del 2$ ileSeliembrc—Num. 263. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R t a t ÓHDm. 

Benejicencia U saniilai.—Seccttn 1." 
Negociado 1.0 

Atendiendo á la convenien
cia de normalizar las diferentes 

i disposiciones que se han dictado 
hasta la fecha sobre incompalibili-

\ dad del cargi) de Médico-director 
! de baños y aguas minerales con 

cualquier otro deslino ó cargo pú
blico; y habiendo oido al Consejo 

http://Febri.ro


de SunMnd dol Roino enn oli¡"lo 
ilclci iiiiiiar las cusns de iiicmu-

j i itihili'lad <l« (|U(! titilan las Hi'a-
ónlenes IIR 3 df-Jnnw.ilfl 1846, 

] 0 •!« Julio IIH 1858 y l . ' i l e Ma-
yii ilel corriente-aOu; S. M. , ile 
agüenla i'on loconsnll.ido poi'ai|iie-
lia 'cor|ioracion; y'niin de que sir
va de jurispniiloncia para lo su-
cosivn, se ha servido resolvor: 

I .* Que el cargo de Médico-
Director propietario con sueldo es 
iucompalilile con todo otro destino 
remunerado por el Estad», proria-
cia ó Municipio. 

Y 2.* Que el cargo dé Médi
co-Director interino sin sueldo es 
compatible con lodo otro destin» 
del Estado,.provincia ó Municipio, 
siempre que el agraciado pue
da desempeñarle cumplidamente, 
sin desatender ninguna de sus 
tlobles obligaciones, y siempre que 
este dolil« cargo se preste en un 
iní<««> disltitro municipal. 

De Real orden lo comunico á 
V . .S. para su inteligencia y efecr 
tus consiguientes. DUs guarde á 
V. muchos aftas. Madrid 18 de 
Setiembre de 1860.—González 
ftiabo.—Sr. G'jberuadsr de i a 
provincia de... 

Gaceta del 20 de Setiembre Nún. 383. 

CONSEJO ÜE ESTADO, 

CÍDULi. 

En e1dial3deSetierabredel866, 
d a d a cuenta á la Sal» de la Cunten-
cioso del Consejo de Estad» de la Reiil 
itina dictada por la Presidencia de' 
Copsejo de Ministros ú consecuencia 
de la reclamación hecha, por D. Tomás 
Diez, vecino 'le Almanza, en los au
tos con la Adminiatracion general del 
l i t a d o , repreaentadu por el Fiscal de 
£ . M , sobre validez de remate de una 
finca procedente de bienes dbsamor-
tiKados; cuyo tenor literal es como 
signe: 

•Eicmd. Sr.: D«da cueita á la 
Reina (Q O G ) del informe emitido 

< por U Sección de lo Contencioso de 
ese Consejo, ucerca de la instancia 
ciev.idu pur I) TVuás Diez, «eciuo de 
Alnianzu, e>i la provincia de Leoo, 
en eolicicu.l deque se1 rectifique el 
Keal decretn-ontencia dictado á con
sulta de la rfalu de lo Contencioso de 
t-se mismo nitu Cuerpo en 30 de Ene -
¡'o de Ib'-'ü y publicado en la Gacela 
de Madrid de 27 de Marzo posterior, 
como ri'so ocion final del pleito pro-
jnovido p'tr el expresado Diez sobre 
validez ó 'mlid' .d del remate de una 
fincu HíttnMÍfi Picón del [üspiimdal, 
procedente de propios de (Janale-

yn; 5. M , de eonfirmidid con Inpro-
pui^ste por le reí'-.rida Sección de lo 
Contencioso, se ha servirlo disponer 
que el predicho lietil decreto-senten
cia se rectifique en los términos si -
guientes: 

Reclifieacion.—En el Real decreto-
sentencia de 31) de Enero de 1865, 
publicado en I I de Febrero siguiente,, 
recaido como resolución final del plei
to sustanciado en el Consejo de Esta
do á instancia de D. Tomás Diez, so
bre validez de tu venta del terreno 
denominado Picón del Espinada!, per
teneciente ¿ los fropins de Canalejas, 
inserto en la Gaceta dél ¡unes 27 de 
Marzo del.año expresado, ni determi
nar loslinderos de la mencionada fin 
ca, donde dice Oeste léase Qrient* • 

> La sala en su virtud lia ucordado 
el siguiente . 

Auto.—Presidente, Escudero, Ola-
íieta. Otero y Velazquez, Sánchez 
Ocafia, Jiménez de Palacio, Barzana-
llana, Conde de Velarde, Caballero, 
Retortiilo, Eobar'ri.—Uñase á los au 
tos de.su referencia, notlfiquese á las 
partes en la forma que previene el 
reglamento, é insértese en la Caceta 
oficial para su cumplimiento, 

Madrid 15 de Setieabra de 1866. 
—Pedro de Madrazo. 

Di LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pihliea de la provincia de Leo». 

El Domingo siete de Oc
tubre próximo y. hora de las 
doce de su mañana, se celebra
rá remate público para las 
obras tle reparación de una pa
nera en Valencia de Don Juan 
que perteneció al cabildo ecle
siástico del mismo, cu el Ayun
tamiento de Valencia, ante el 
Alcalde constitucional, Admi
nistrador de Propiedades y de
rechos del Estado del partido 
y Secretario de la corporación 
municipal, bajo el tipo de tres
cientos treinta y nueve rs. y con 
stijecioii al pliego de condicio
nes facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en 
el mismo para conocimiento de 
los que gusten interesarse en la 
subasta. León 2o de Setiembre 
de 1860.—P. S., Mariano de 
la Garza. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Villamaiian. 

Habiéndose acordado por esta 

coi porncinn m'tnimnrd y iloMn 
número do mayures conUibuyen-
tes asocindos con las rnrinaliilades 
Í|IIC fircscrib'! el reglamento de 
9 de Noviembre de 1804 la crea
ción de una plaza de .Mé I i i :n -ciru7 
ja no titular para In asistencia gra
tuita ile las familias pobres de es
ta villa consi lerada de 1.' «las», 
con la dotación anual de ".000 
re., se anuncia la facadle por el 
término deSOiü'is contados desde 
la inserción de esU; anuncio eu el 
Mulciin oficial de la pruvliicia y 
Gacelade Madrid, (luíanle los cuu -
les losijuu la tolicilen presmilarán 
al Alcalde Presidente sus solicitu
des y rclaciuues de mérito liociimen-
tadas conturine al articulo 1U de 
dicho reglamento, bajo las condi
ciones que constan en el expedien
te furmado para su provisión. V i -
llainflñiin 20 de Agosto de 186Ü. 
El Presidente, Santos Uuzue. 

Alcaldía constilucional de 
Villamandoi. 

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada de la casa-es
cuela de esto distrito en eldia diez 
de Junio anterior, por falla de l i -
citadores, se anuncia ei tercer 
remite para el di? '¿I del pió-
iimo O.'tubrey hora de las dii'Z 
de su mart ina, cuya subasta ten
drá lugar y se celebrará ante el Al -
calde Presidente. Procurador Sín
dico y Secretario do la corpora
ción, para lo cui l se haltara de 
inanilii.sto el plano de la obra y 
pliego de coiidiuioucs practicado 
por el Arquitecto provincial. Villa-
inaiulos 19 deSelieinbre de 1801). 
k l Alcalde. Luis Loienzatia. 

DELOS JUZGADOS. 

Don Rafael Gil y Olmedilla, Juez 
de primera instancia de Val-
deorrus. 

Por ei presento cito, llamo y 
emplazo por término de treinta 
días contados desde la fecha ó i n -
serciou de este anuncio á Francis
co (jaiba, vecino de Santa Cruz, 
en este partido, para que se pre
sente en la cárcel pública da esta 
capital á responder de los cargos 
que I * resulta un causa criminal 
q'le me hallo instriiyundo por fal
sificación (Je docuiavutu-i pribados, 
apercibido, que de no verificarlo, 

se sn^tanci-irá en stirebeMíi p j -
ráiMÍole igual pcijuiuio qui si se 
hallase presente. 

A la ve/.exhorto y ruegn á to
das las autorídas civiles y inililn'-
r>'H se sirvan proceder con' el celo 
posible á la ''aptiiríi del preilicliu 
l'';iilici-i:0 Buba, n-inesándolii a 
mi disposición con la seguridad 
debida, ácuyo efecto so consigna á 
csntiniiaciou las senas del mismo. 

Dado eu el Buco de Valdeor-
ras á cuatro de S tiembre de 
1860.—Hiit'ael Gil O medill».— 
P. S. 0. , Agusliu Feriianiiez. 

iVbío de las seña! de Francisco 
Marüa. 

Estatura cinco pies y de cuer
po regular, pelo negro, ojos idein, 
color bueno, barbi no pobl-nla, 
nariz baja, viste cliaquola de palio 
negro, pantalón de verano Illan
co de estopa, y deiuvieruo pardo, 
sombrero de paja, /..ipato grueso 
y de cuarenta y dos anos de edad. 

O, Mariano Cors y Pera. Jnes dt 
primera ¡mtaneia de Penferrmlit y 
tu partido, qutt dt serta y estar eu 
actual ejercicio el presente ato, 
da fé. 

A f Sr. Gobernador civil de la pro
v i n c i a de León, ú quien ateutam .-uta 
saludo, hago súber: t]*ieen este j u í - ' 
g-ado y. por la eseribauia del que d i l -
lorixa se sigue causa criui i iMi por 
haber hnllaau e'n un pajnr de A ¿ i l 3 -
tiu Alvarez, vecino de á . Pedro Oas-. 
tallero eu el d i* veinte v siete de Ju-
lio últilUo el cudávn: de u'u koiuürd, 
ó quien había recogido de posada el 
veinte del misino, el coa! resnlU h a 
ber dicho llaiuarse Fr.iucisco, ser »e-
c i ñ o de 1'riarni.za y que tenia un h i 
j o de su primer inatrimoniu de di-<7. 
y ocho afirtí, á quien pensaba librar 
de la suerte de soldado, en cuj'i, c m -
s& y for el Proinolor fiícol se solicitó 
se libre exhorto al Sr. Gobernador c i 
vi l de l a províticiu con tus scinis del 
difunto para su inserción en el Bole
tín oficial de l a m i s m a , anunciando 
la muerte de dicho angeto y citando 
y emplazando á los parientes que ten
ga si quieren ser parte en esta causa. 
Y estimado asi, espido el presente 
al Sr. (Jobernador civi l de la provin
c ia para que iiceptándoíe se sirva dis
poner su cumplimieatu, á cuyo (in se 
inserían las seiiaa « continuación, J 
ofreciéndome ai tanto en casos igua
les. Poufíirrada veinte y dos de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
eeis.—Mariano Cors y Pérez.—Por 
su mandado, Faustino Mato, 

Scilasdcl llamado Francisco. dePrin-
rmisn. 

Deciacucuta años de edad, esta-
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lura corta, luslante grueso, cara del
gada '.poblada y cana la barba, 
i'eslia calzón y chaqueta de pardo ó 
.estamefia negra, .chaleco .de jdern. 
.biacquerizo, sombrero de paja blan-
ico, zapatos de.becerroblancos.cajnisa 
vieja de eslopa, y el chaleco, chaque-
ita y calzón todo viejo y remendado. 

J). Raimundo délas Yallinat, Juei i t 
pos en funciones del de primera 
instancia por enfermedad del pro
pietario. 

Vor «1 presente cilo, llamo y ernpla-
.10 é Norburlo, cuyo apellido se ignora, 

'natural (le Áslúrias, de diez y seis olios 
«le edad, para que en el término de I r t in-
ü dias compareica en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra él re
bullan en la causa que por hurlo de efec
tos á su amoCárlos Pérez, de esta l i n 
dad estoy instruyendo; y no haciéndolo 

lie parará el perjuicio que huya lugar 
Dado en León á veinte y siete de Séliem-
bredctnil uchncieiikis sesenta y seis. 

• — Raimundo délas Vallinas.—Por su 
Mudado, Enrique Pascual Diez. 

licenciado D. Melquiades..Balbuena, 
en [mcimet de Juez de primera ins 
tancia ile ttta ciudaí ¡te Leon y su 

partido por ausencia ^¡""propieta
rio i inctmpáHbtlidad en ¿l' cxpe-
diriiíe ilt'qíit ti 'hará mención,' ¿él 
Juesve pal. 

Hajo saber: Que. en este Juzgado 
y í lfílimoíitó del Escribano que refren-

<ila se. bu 'seguido demanda de terce-
jría á instancia de María Garda, de V i -
lllaquilambrey ísp«sa de Berinenegild* 
OoiiMli'z,' sobre qué M la pagasen sus 
porlacjune» riialrimoHiales. con prefe

rencia a.Manuul Muran, vecino de esta 
ciudad y Tomás lilituco. que lo es de 
.aquel.pu'.'blo, en las reclamaciones que 
«slos hicieron á su citado mando Her
menegildo de varias cantidades que les 
a deudaba; y en la citada demanda se 
pronunció la sentencia del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León íi 
14 de Setiembre de 186G , el Licenciado 
J) Melquíades Ralbuena, eii funciones 
*n este negocio, de Jue/. de primera ins
tancia, de la misma y su partido por 
ausercia del propietario, é incom-
paliliilitlnd del Juez de paz: habiendo 
visto estos iiiilns.-

itusullando, que por Tomás Blanco 
y Manuel .V.orán, vecino de Villuqui-
lambre el primero, y el segundo de UST 
la ciuilad, se reclamó ante el Juez lie 
paz del Ayunlamienlo de Yillaquilam-
bre. (íne se les hiciese pago de las 
cantidades de óchenla y otilo y doseieu.-
los nueve reales,' que rtspeclivamenle. 
decían deberles Ilennenegildo González 
y su 'mugei- Mal la (jarcia Cavicaim,' ve
cinos de dicho Villaquilamlirc. por ha
ber sido condenados eslos enjuicio ver
bal : i l pago de didlis canlidades; 

}UM)II¡¡;,I)'J, cjue íl n ferido Juez 

de paz acordó el embargo de bienes 
quA luvo efecto, según diligencias 
obrantes en aulas: 

Resultando, que en tal estallo, con 
fecha í S de Setiembre se preseuló. j s -
crito en este Juzgado á nombre de la i 
mencionadii María García Cavicano, > 
jiriiponiendo demanda de tercería de ̂  
preferencia en los bienes de su marido, . 
sobrepago de(-911 rs. S maravedises, ¡ 
Ja cual se a>lmilii) previniendo al Juez . 
de paz de ViUaquilambre que se ra-
miliesen las diligencias actuadas por el 
mísínt en la ejecución de las senten- : 
cías condenatorias contra Hermenegildo:" 

Hesullando, que según estas: su 
vendieron varias bienes, ascendiendo á . 
la cantidad de US es. que. debieron ¡ 
consignarse en esla Juzgado: 

Uesuliando, qae de la demanda ex- j 
presada, sé conlirió traslado a loa aeree- ; 
dores Hoque. Jlóraii y Tomás Blanco y ' 
D. Hermeiiegildo Gonialez, y que no : 
Jnibiénilose.presentado ninguno en los ; 
Aillos, acusada la rebeldía se tuvo por. 
contestada la demanda:,. ... . , . 

k'esuítaudo, que entendiéndose con 
' los estrados las sucesivas actuaciones, 
se recibieron estas a prueba en cuyo 
tiempo so presentó por la parle de Ua -
l ia (jarcia ana certificación de la de
claración heehu en el Juzgado de La Pe
la de 'Luviiina'.'pór'.uña sentencia;dada 
en favor de la misma, ¡declaiüiidola al 
derecho i ser reintegrada da la canti
dad de las (j.91i::rs.' S!: maravedises 
pór dolales aportados á su malrjmojiioj,, 
con Hermenegildo González, cuya.curtt- ,. 
íicaciou se catejó prévia citación'de jas 
parles, resuíláudo ádtniás iié'é^tár pa-J 
gada de elle*: •'"»>"•>'• ¡ 

HesulUndo.̂  que enlrégadOs lisau'loS^ • 
para alegar, lo hizo la citada Muríaíy noi 
los demandados: , t ; t ; . .><>>, >:• ' • 

Considerando, qti^sj. bien en.favor 
dé Tomás Illanco y Manuel iVlorán.pue-
•ile existir el derecho.á ser pagados de 
la iMnlidail qúe reclamaron 'en el Jazga-
do de paz, aunque tidla en las ililigen-
cias á su instancia formadas la certili-

•cacion que ilehió ponerse de lasseulen-, 
cías coudenalorias, en cuya virtud lucie
ron sus pieteusiuaes, aqujllos no sepre-

i senlaróu cu los autos de tercería á pe
sar de que fueron para ello citadas, 
teniéndose por lauto como desisleucia 
de su acciyL.y derecho al jingo de los 
débiles que pedían,encuantt. pudieran 
tener inejar derecho cun relación al 
crédito de María (jarcia Oavicaiio: 

Consideraihlo, que por esta se. ha 
probiiilo en el Icnuiuo q'.ie para ello l u 
yo, ei 11;'1 : sido ya declarada preleren-' 
le ¡icreeiiora á ios bienes de su marido 
para'ser leiu'.egrada de los dótales que 
aporlii al malí imoiiio y qiie hasta el día 
pu lo dta siiio: 
Í Considerando, que asi por el carác
ter del,débito que la uiaria reclama, en 
cu\<> concepto la ley ulco-fij p. tlereiicia 
á ia muger casada sobre los bienes de 
su inárido. coiiio por no haber compare
cido ni sostenido de modo alguno su 
pretensión .a ser pagados ios acreedores 
Tomas,l! anco y Alauuci Mor.ín, éstos 
por IIÍOÍOII conceplo pueden impedir en 
t í t!w iifiUfft ¡i ia iloiV Maria con las 

cantidades, producto de la venta de bie
nes: 

Considerando, que dicha cantidad 
importante 728 rs., no cubre el total 
redamado, y cuanto mas resulta de las 
actuaciones: 

Considerando, cuanto de las actua
les resulta, el Sr. Juez por ante mi Es
cribano dijo: Que debía declarar y de
claraba acreedora de preferente derecho 
á Maria Garcia Gavícano al pago de los 
728 rs. que importaron los bienes ven
didos, pór iwusecuchcia de las ejecucio -
oes seguidas, y que dieron lugar á su 
reclamación, mandando sé la entreguen, 
y en su represeulaciouá su marido Her
menegildo González, por cuenta y pago 
dé los dótales de aquélla, sin perjuicio 
de ser reintegrada de la diferencia1 qué 
resulte debérsela por diclio ciincéplé en 
cualquiera otros biéiiés, sin hacer éspe-
elal condenación de costas. Que'esta sen
tencia seinserteenel Boletín olícial de es'-
'a provincia, ¿cuyo fin se dirija un ediclo 
cóu inserción de la misma, acompafiatlo 
de ateiila comunicación al Sr. Goberna
dor civil . Asi por' esla sentencié qiie 
S S. drma, lo pronuncia y ' mauira'aiite' 
mí Escribano deque doy Sé.'— Melquía
des Italbuena—Ante mí, Pedro dé la 
CruzH¡ilalgo'.:! . • ''' ^ ''"' 

: Lo que séénuncia en'el'Bolclin ofi 
cíal de esta provincia para'conocímién-' 
lo de las per«onas_ contra quienes se 
ha seguido la denianda' de lerceiia, éh 
su reMdia.cn.couformidjdiádo'díspuesr*. 

..lo' en él arl . 1.11)0 de la ley de Unjui-
/¡iaraiento.civil. 

''•I 'ÍJi¡dír(iní Leoiíá i?w¡e Setiembre 
'de 18(i6.—Ú¿lqí¡iiidesB.dli'ueiía.—i'br 
'mandado de S. 5., Pedro de la Cruz 

' í l idalgo. , . . 

jecion á las regí as establecidas eí 
ol anuicio de la m iiiciouada p r i . 
mera subista publica lo en el B>-
lelin oficial '(jó esta provincia cor
respondiente al (lia 21 del corrí i n 
te iismi. 1 t i . Lo qur : se 'avisa ni 
público pitra' ¿onocimiénlo de las 
personas (jae déseen iñleresarse en >*;• 
diché servicio. L'óei) '23 de S.'liem-
bre~ 'de 186fi.—Aureliano Ca-

ANU.NCIOS OFICIALES. 

CÓMlSAMA ni! GllEll.a V BE LA 
FKOVINCIA úu LEO». 

E l Comisario de Guerra, Inspec-
lor de provisiones de esta pro
vincia, • • • • ' . . ' • 

Hace saber: que no lialiieníjo. 
causado rcinilc la primera subasta 
celebr-ida en el día de hoy para 
nj'uslar por sistema mislu el Su
ministra de pan y jiiansu á las tro
pas y caballos dol ojércile y Guardia 
civil, cslaulcs y t i ausciniles por esta 
capital durante un año, en virtud de 
disposicipn superior se convoca, 
por el presente ediela á n ía s i ' -
¡ r i i n d a licitación que tendrá íugar 
(Mi el despacho de esta C ' i ' i i i s a . l . i , 
callo de la lililí, nú.11. 4¡i princi
p a l , dereclu, a las doce en punto 
dol diacinco d e l próxi.nn i í c l u l n c , 

íj.ljll IOS' COIld;ClOIICS, Cl)!!'!' '!!!.^!» cu 

el plii'go que. está de inaiíll 'sto en 
' diclia liejioiidoncia y cun otii.'l'a S U -

DIRECCION GENERAL HE RENTAS 
. . , , ESTANCADAS Y. LOTEniAS 

•• ! Eri él sorteo'celeBrádo etí es
te día, para'áíljudicár'el'préihio 

•de' aSO esL'itdok cortcedido en 
cada uno'á las!' htíérfanas de 
^militares y patriotas' 'muérlós 
en campaña,'ha cubillo éh'süiír-
te dicho premió á D.* fiáraona 
RubiOj liija'de! Uón Aureliano, 
miliciano nacional de Villániié-

.'va de la Fuente;" miierto ' én 
campatiá. Madrid 118 de Se
tiembre de l'866';i^=El Director 
géáerá!¿'Estébáii; Mártiiiezi" 

ÁNüNci.oa,,PAivng,¡¡L VÜIÍS, 

> A voluntad del Huía. Sr. Don 
Francisco Javier Castillo, vecino 
de'Jladrid, sé arreiidaráii en pú
blica, ¡iiibasla el dn l..° .de. Knrra 
prAxiiiio las Tilicas dé pan sémb rar 

ilá ha rea,e.^lati|eciddj sobre, c l j i a 
.;Esla y los pastos que en térinin* 
.despoblailo de Castrillino y Ayun-
tauiieulo de Villalioiina.le, p. i leiie-
cen á dicho Sr., dobieinlo hacer ss 
la primera liaiveclierá iiiesdc Pe'-
broro de' 1808 :eii adelante, para 
.entiur eii pleno (jercicio de los 
;api'ovcLlianvieiitús dél aiiiendo en 
l i * de Isnero'de 1860, con las 
coiidiciuiies'. y-foriiialuliidés' qu« ' 
estarán de iiianiliesto én-Villaque-
jidai casa d é U. GubriilVilianran» 
dos; en dolido |iodi'án-(!nlérai'S9' 

..mas cireunstaiicia'dairiíüil'j cuíin-* 
.tas personas deseen iiUei'e.-íarseun-
dicllo arrcudainieuto.--

Arriendo de yerbas en/eras} en 
Eslrcmuilnra Mía. , 

Una dehesa, llamada Gabezt, 
término de tiilisleo, distrito da 
Plaseiida. do 350 fanegas de ca
bida, y ' ] i i - linda con <d rio Jor.te. 
S'. arrienda .i puro pasto por uno 
ó mas años, bien de 8. Miguel á 
S- Miguel ó hasta lio ile Abril. . 

K l I|III; (¡niora bacer proposi
ciones, pueilcciileudcise en l.eoil, 
con I) . Laiuberlo Jaii'.t, y en Pla-
icncia, con 1).. Antonio Verea. 

iiíp, y lito¿i'aíia de Jo» ú . «¿.¡.loau»,. 


